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MBMORANDUM

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de remitirle el informe para la

actualización del Portal de Transparencia Institucional, correspondiente al mes de

noviembre del presente año. Así mismo tenemos conocimiento que la información

solicitada se subirá al Portal Único del Instituto de Acceso a la Información Pública" es

por ello que se enviara de manera digital al correo: transparencia.sedh@sedh.gob.hn

De manera que la información a remitir tiene volumen considerable de hojas, es por ello

que quedamos atentos a la solicitud de la misma de ser necesario.

Agradeciendo su atención al presente.

EN ELrt c(t^nn
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                               INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se da a conocer las actividades 

y la participación de la Secretaría de Derechos 

Humanos (SEDH), en diversos espacios, por medio de 

notas de prensa, comunicados y pronunciamientos 

elaboradas por esta dirección.  

El informe detalla en cada nota de prensa el respectivo 

medio de verificación, fotografías y link del sitio web de 

su publicación en el mes de NOVIEMBRE de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/OaOgLw 

En foro Mundial de la Unesco, SEDH aborda la violencia de género desde la 
perspectiva hondureña 

Tegucigalpa, MDC, 29 de noviembre de 2023. La secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque 
Sandoval, junto con expertos de la Comisión Lancet, formó parte de un panel sobre violencia de 
género y maltrato a los jóvenes, en el marco del III Foro Mundial contra el Racismo y la 
Discriminación de la UNESCO que se celebra en Sao Pablo, Brasil. El evento contó con la participación 
activa de representantes de distintos países como Ghana y México, que destacaron la perspectiva 
desde sus países ante este flagelo. 

Entre las perspectivas y argumentos presentados, la secretaria de Estado subrayó la difícil tarea que 
enfrenta el Gobierno de la presidenta Xiomara Castro para combatir la violencia contra las mujeres 
en un país con altos índices de violencia machista y un contexto político complicado que frena el 
avance de legislación en la materia. Destacó el firme compromiso de Honduras en la lucha contra 
esta grave problemática, especialmente, a través de la educación, abordando la preocupante 
situación del acceso desigual de las mujeres. 

DE INTERÉS: SEDH participa en reunión de trabajo para la discusión de compromisos que el Estado 
de Honduras presentará en la Cumbre Mundial en Ginebra, Suiza 

Señaló el impacto desproporcionado de la pandemia en las mujeres, e hizo hincapié en cómo el 
embarazo adolescente y otros elementos han contribuido a que muchas mujeres no regresen al 
sistema educativo en más grado en aquellas en situaciones de pobreza y pertenecientes a 
comunidades indígenas. 

Honduras es un país con el 70 % de su población viviendo bajo la línea de pobreza y el 45% en 
extrema pobreza, por lo que el gobierno ha centrado su presupuesto en programas sociales 
específicos para poblaciones indígenas. En este sentido compartió que, como acciones afirmativas, 
se implementan transferencias monetarias condicionadas para promover el envío de las y los niños 
a la escuela, contribuyendo a romper el ciclo de pobreza y exclusión. 

Además, se destacaron los esfuerzos del país en políticas públicas, incluyendo la ley especial contra 
la violencia hacia la mujer y la creación de una Secretaría de Estado para la Mujer (SEMUJER). 
También la secretaria de Estado mencionó que está en construcción una Ley de alerta morada ante 
desaparición de mujeres, así como legislaciones para proteger a la niñez y jóvenes en riesgo. 
Además, destacó decisión de crear la Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia 
y Familia (SENAF). 

Asimismo, Roque Sandoval subrayó la importancia de abordar la pobreza, que conduce a la 
exclusión del sistema educativo, destacando la necesidad de programas sociales diferenciados para 
fortalecer hogares liderados por mujeres. Enfatizó la importancia de la reeducación, especialmente 
en servidores públicos, para cambiar discursos normalizados que perpetúan la violencia de género. 

Citando a Bertha Cáceres, líder indígena asesinada, subrayó la conexión entre proyectos económicos 
y la vulnerabilidad de las comunidades, en particular las mujeres. «No puedes pelear  

https://acortar.link/OaOgLw


 

 

 

 

contra el racismo sin abordar la violencia contra las mujeres». La lucha de Bertha contra 
el patriarcado y su defensa de los derechos de las mujeres, recuerdan que las mujeres están en el 
centro de la vida y la lucha por la supervivencia. 

Roque Sandoval concluyó su intervención agradeciendo y subrayando la importancia de reeducar 
no solo a nivel individual, sino a nivel social e institucional para lograr un cambio significativo en la 
sociedad hondureña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/oblvSU 

SEDH participa en el III Foro Global contra el Racismo y la Discriminación de 
la UNESCO 

Tegucigalpa, MDC, 29 de noviembre de 2023. Con la finalidad de situar la importancia de la lucha 
contra el racismo en el centro de la elaboración e implementación de estrategias para el desarrollo 
socioeconómico, la titular de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), Natalie Roque Sandoval, 
participa en el 3.er Foro Global contra el Racismo y la Discriminación de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

El 3.er Foro Global contra el Racismo y la Discriminación reúne a funcionarios gubernamentales, 
incluidos secretarios de Estado, responsables políticos, profesionales académicos, así como a 
miembros de la sociedad civil y de comunidades artísticas, con el objetivo de conversar sobre 
estrategias eficaces para hacer frente al racismo sistemático. El foro se celebra en la ciudad de São 
Paulo, Brasil, del 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2023. 

VEA: SEDH realizó el “Foro empresas y derechos humanos: un diálogo hacia la construcción del Plan 
Nacional de Acción en Empresas y Derechos Humanos” 

En este contexto, en su intervención, la secretaria de Estado, Natalie Roque Sandoval, hizo un 
llamado a la comunidad internacional sobre las figuras económicas trasnacionales que se están 
instalando en los territorios de los pueblos de Honduras. 

“Las figuras de las ZEDE han afectado a la comunidad indígena hondureña. Más del 30 % del 
territorio de nuestro país es sujeto a esta figura y gran parte de este territorio se encuentra en zonas 
de poblaciones indígenas. Actualmente los pueblos afrohondureños, especialmente garífunas y los 
negros de habla inglesa, sufren profundos procesos de despojos de sus territorios”, denunció. 

Y amplió: “Nos encontramos en estos momentos como Estado, enfrentando procesos ante sistemas 
de arbitraje por tratar de revertir estas leyes de despojo. Desde Honduras hacemos este llamado a 
la comunidad internacional a ver nuestro caso y a estar en alerta en ver estas figuras económicas 
como lo que son (figuras de despojo, racistas y discriminatorias), las cuales afectan a los pueblos 
más vulnerables. 

Cabe destacar, que la edición de 2023 marcará el lanzamiento por la UNESCO de una Red de 
Autoridades Nacionales contra el Racismo y la Discriminación, para fomentar el desarrollo de 
políticas públicas y soluciones innovadoras e inclusivas orientadas a la paz, a la igualdad y a la no 
discriminación. Además, se anunciarán nuevas iniciativas de la UNESCO. 
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LINK: https://acortar.link/W2zMrB 

SEDH participa en reunión de trabajo para la discusión de compromisos que 
el Estado de Honduras presentará en la Cumbre Mundial en Ginebra, Suiza 

Tegucigalpa, MDC, 20 de noviembre de 2023. En el marco de la agenda de trabajo colaborativo, se 
llevó a cabo una reunión de alto nivel entre representantes del Gobierno de Honduras, la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) en Honduras 
y el Congreso Nacional. 

El objetivo de este encuentro fue discutir y definir asuntos claves relacionados con la justicia, el 
medioambiente, el sector empresarial y los derechos humanos, mismos que serán presentados por 
el Estado de Honduras en la Cumbre Mundial en Ginebra, Suiza, durante el 75 aniversario de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos el próximo 10 de diciembre. 

En la cita participó la representante OACNUDH en Honduras, Isabel Albaladejo; el titular de la 
Secretaría de Estado de la Presidencia, Rodolfo Pastor de María y Campos; y la titular de la Secretaría 
de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval. Asimismo, representantes de la Secretaría de 
Educación, la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, Procuraduría General 
de la República y el Congreso Nacional. 

LEA MÁS: SEDH realizó el “Foro empresas y derechos humanos: un diálogo hacia la construcción del 
Plan Nacional de Acción en Empresas y Derechos Humanos” 

En ese contexto, durante la reunión la secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval, 
reiteró el compromiso de la presidenta Xiomara Castro por la creación de un plan nacional que 
integre a las empresas en la agenda de derechos humanos. Asimismo, se destacó la importancia de 
fortalecer el Mecanismo Nacional de Protección que busca una coordinación interinstitucional más 
ágil y eficiente, así como la disposición de recibir asistencia técnica efectiva por parte de la 
OACNUDH. 

Cabe señalar que la Declaración Universal de Derechos Humanos es un documento que sirve como 
plan de acción global para la libertad y la igualdad, que protege los derechos de todas las personas 
en todos los lugares. 
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LINK: https://acortar.link/CShmjd 

SEDH realizó el “Foro empresas y derechos humanos: un diálogo hacia la 
construcción del Plan Nacional de Acción en Empresas y Derechos Humanos” 

Con el objetivo de construir un diálogo respetuoso que reúna al Estado, la empresa privada 
y sociedad civil, la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) realizó el “Foro empresas y 
derechos humanos”, espacio de discusión que permitirá consensuar la construcción del Plan 
Nacional de Acción de Derechos Humanos. 

Al inaugurar el evento, la titular de la SEDH, Natalie Roque Sandoval, expresó: “La toma de 
posesión de la presidenta Castro hizo un giro en el establecimiento de políticas, planes e 
iniciativas con la participación de todos los actores con los que se puede dialogar; porque 
también debo decir, en este espacio, que como secretaria de Estado de Derechos Humanos 
me niego a sentarme en una mesa a hablar de empresas y derechos humanos, mientras 
existan actores empresariales o actores criminales con disfraz empresarial ordenando o 
siendo parte de ataques y asesinatos a personas defensoras de derechos humanos, de tierra 
y el territorio”. 

También, agregó: “Para el Estado el fin supremo es la persona humana y nuestro objetivo 
es que las actividades empresariales se den en el marco de las leyes y escuchando la voz de 
los pueblos, respetando sus derechos humanos, para crear nuevas formas económicas y 
modelos que sean armoniosos con la naturaleza y las poblaciones, también, con la actividad 
empresarial”. Finalmente, enfatizó que es necesaria la participación de todas y todos los 
actores clave en la toma de decisiones antes de cambiar cada proyecto. El respeto a la 
consulta previa, libre e informada de los pueblos antes del establecimiento de proyectos en 
sus territorios ya que “no podemos olvidar que tenemos una responsabilidad y una deuda 
histórica con los pueblos y con toda la población hondureña”. 

LEA MÁS: Gobierno Solidario presenta el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para 
el Abordaje de Conflictos sobre Tierra, Territorio y Ambiente 

Asimismo, la subsecretaria de Promoción, Mirtha Gutiérrez, enfatizó a los presentes: “Es 
urgente la construcción de este plan, donde la empresa, la sociedad y el Estado tienen un 
lugar asegurado en la mesa como un compromiso legítimo de participación. Hemos 
concertado y asumido la responsabilidad de tomar conciencia, unir esfuerzos y 
comprometernos a construir ese sistema económico justo y solidario que responda a las 
necesidades de aquellos que resultan en vulnerabilidad”. 

El foro contó con la participación de Isabel Albaladejo, representante en Honduras de la 
Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos  
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(OACNUDH); Carmen Haydeé López, subsecretaria de Gobernación, Justicia y 
Descentralización; Donald Hernández Palma, director ejecutivo CEHPRODEC; Armando 
Urtecho, director del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP); y la magistrada 
Isbela Bustillo Hernández de la Corte Suprema de Justicia. Cabe destacar que este espacio 
permitirá articular esfuerzos para el desarrollo y el cumplimiento de los lineamientos en 
materia de empresas y derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/9dcQ3U 

Gobierno Solidario presenta el Protocolo de Coordinación Interinstitucional 
para el Abordaje de Conflictos sobre Tierra, Territorio y Ambiente 

Con el propósito de orientar las acciones de prevención y atención de conflictos sobre tierra de 
forma coordinada, el Gobierno Solidario, a través de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), 
presentó el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para el Abordaje de Conflictos sobre 
Tierra, Territorio y Ambiente. Esta iniciativa, coordinada por la Dirección de Gestión Preventiva 
de Riesgo de Violaciones de Derechos Humanos y de la Conflictividad Social de la SEDH, representa 
un paso crucial hacia la respuesta integral a las demandas y reclamos sociales en todo el territorio 
hondureño. 

Desde el 2022, la SEDH ha coordinado las mesas interinstitucionales de prevención y abordaje de 
conflictos sociales y, con ello, la operación exitosa de 16 mesas departamentales, desde Atlántida 
hasta Yoro, que se extenderá próximamente a Islas de la Bahía y Gracias a Dios, para lograr una 
amplia cobertura en las zonas de más alta conflictividad. Asistieron a la presentación, la secretaria 
de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval, y el subsecretario de Protección, Guido Eguigure. 

La secretaria de Estado expresó: “Es importante el proceso de retomar la interinstitucionalidad 
desde el análisis de la conflictividad social, especialmente, la derivada por la tenencia de la tierra, 
por la defensa del territorio. Sabemos que es una de las mayores conflictividades que existen en 
nuestro país y desde el Gobierno Solidario de la presidenta Xiomara Castro existe un firme 
compromiso por dar respuesta, además, a demandas que son históricas”. 

LEA MÁS: Roberta Clarke elogia a Honduras por avances en protección de defensores de derechos 
humanos y periodistas ante la CIDH  

Y añadió: “Agradezco al ministro de SEDESOL, José Carlos Cardona, porque esta gestión que inició 
precisamente con el abordaje de la conflictividad, específicamente, en el caso de tierras del Padre. 
Recuerdo muy bien el apoyo de inmediato del ministro y su acompañamiento permanente de su 
equipo hasta la fecha”. 

Finalmente, la titular de la SEDH expresó su gratitud por el respaldo brindado por los cooperantes 
internacionales y destacó el apoyo técnico proporcionado por la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la creación del protocolo. 

Por su parte, el subsecretario de Protección, Guido Eguigure, expresó: “Este ha sido un proceso de 
muchos meses. Este es un comienzo, pero no un final, es decir, el protocolo ya está escrito, pero 
requiere de implementación. No es una receta médica, es una guía muy importante que nos 
permite abordar los conflictos sociales de los que tenemos en gran cantidad”. 

El Gobierno de la Refundación de la presidenta Xiomara Castro, a través de la SEDH, refirma el 
compromiso con el pueblo hondureño en la prevención y atención de conflictos de tierra, 
territorio y medioambiente, por medio del abordaje de las problemáticas en las mesas 
interinstitucionales con perspectiva en el enfoque basado en derechos humanos. 
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LINK: https://acortar.link/a6tNRF 

SEDH inspecciona albergues en el valle de Sula tras emergencia por lluvias 

Tegucigalpa, MDC, 13 de noviembre de 2023. Siguiendo las directrices de la presidenta 
Xiomara Castro, la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), a través de la Subsecretaria 
Mirtha Gutiérrez, realizó una visita a los albergues en la zona del valle de Sula para 
garantizar la adecuada asistencia a las personas afectadas por la reciente emergencia 
climática, respetando los derechos humanos. 

Acompañada por equipos técnicos de la SEDH, Gutiérrez llevó a cabo un recorrido en los 
municipios de La Lima y San Manuel en Cortés, así como El Progreso en Yoro. En 
colaboración con la Secretaría de Gestión de Riesgos y Contingencias (COPECO) se realizó 
una inspección de los bordes del río Ulúa, seguida de la evaluación de las condiciones de los 
albergues y la atención prestada a los damnificados. 

Durante la visita, se identificaron las necesidades de las familias afectadas, al tiempo que se 
constató la efectiva organización de los entes de emergencia. Como parte de estas acciones, 
se brindó apoyo a la Red Solidaria Honduras, responsable de ejecutar la estrategia de 
atención ante la emergencia climática. 

ADEMÁS: Roberta Clarke elogia a Honduras por avances en protección de defensores de 
derechos humanos y periodistas ante la CIDH  

El sábado 11 de noviembre, el equipo recorrió La Lima y San Manuel en Cortés y El Progreso 
en Yoro, tomando nota directa de las necesidades de las familias afectadas.  Además, se 
confirmó la eficaz coordinación de los trabajos de respuesta humanitaria por parte de los 
entes de emergencia. 

En este contexto, se llevaron a cabo reuniones con representantes de la Municipalidad de 
El Progreso en Yoro y se realizó la correspondiente inspección, junto con el Comité de 
Emergencia Municipal (CODEM). El domingo 12 de noviembre, se supervisaron otras áreas 
de San Manuel y La Lima en Cortés. 

Durante las jornadas, la, SEDH verificó que el personal encargado de brindar asistencia 
mantuvo un trato digno y empático con la población afectada, garantizando el respeto y la 
protección de sus derechos fundamentales. 
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LINK: https://acortar.link/FlWAXk 

Roberta Clarke elogia a Honduras por avances en protección de defensores 
de derechos humanos y periodistas ante la CIDH 

TEGUCIGALPA, MDC, 07 de noviembre de 2023. En el marco del 188.o período de sesiones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la titular de la Secretaría de Derechos 
Humanos (SEDH), Natalie Roque Sandoval, participó en la audiencia temática “Honduras: 
Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos”, en Washington D. C., 
Estados Unidos de América. Asimismo, el evento fue presidido por una delegación interinstitucional 
integrada por la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Seguridad. 

En la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores 
Sociales y Operadores de Justicia se destaca la importancia que el Estado brinda al trabajo que 
realizan los sectores protegidos en la promoción y protección de la democracia y el Estado de 
derecho. De igual manera, la situación de vulnerabilidad y riesgo en la que estos se encuentran, 
obligándose a crear las condiciones necesarias para que ejerzan su labor, prevenir las agresiones y 
adoptar medidas de protección idóneas que les permitan desarrollar su trabajo. 

En ese contexto, en su participación, la secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval, 
destacó que el Estado de Honduras se encuentra en el proceso de recuperación de 
constitucionalidad. De esta manera, el Gobierno Solidario de la presidenta Xiomara Castro continúa 
con su compromiso de desarrollar condiciones idóneas para la promoción y protección de los 
derechos humanos y garantizar progresivamente a los periodistas y comunicadores sociales las 
condiciones pertinentes para realizar su labor de manera libre y segura, reconociendo todos los 
retos aún existentes. Asimismo, manifestó que desde la SEDH se instó al Congreso Nacional, la 
derogación de los delitos contra el honor y de las figuras penales que atentan contra la defensa de 
los derechos humanos, como la usurpación y los desplazamientos forzados, entre otras. 

La presidenta del 188.o período de audiencias públicas de la CIDH, Roberta Clarke, felicitó a la SEDH 
por su trabajo en el fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Protección para personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas. Expuso: “Es palpable el alto grado de coincidencia 
de puntos de vista en la determinación de apalancar los sistemas de protección. Los felicito, la CIDH 
no puede menos que alentarlos a que sigan en contacto con sus representantes de DD. HH.”. 

Cabe señalar que la Dirección General del Sistema de Protección (DGSP), por mandato estipulado 
en la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores 
Sociales y Operadores de Justicia, es parte de la estructura orgánica de la SEDH y constituye el 
órgano ejecutivo del Sistema Nacional de Protección, el cual, está integrado por la DGSP, el Consejo 
Nacional de Protección, el Comité Técnico del Mecanismo de Protección y el Departamento de 
Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad. 
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LINK: https://acortar.link/GCXrv9 

Honduras comparece ante CIDH por Derechos Sexuales y Reproductivos de 
personas con discapacidad 

TEGUCIGALPA, MDC, 07 de noviembre de 2023. En el marco del 188.o período de sesiones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la titular de la Secretaría de Derechos 
Humanos (SEDH), Natalie Roque Sandoval, participó en la audiencia temática sobre “Derechos 
Sexuales y Reproductivos de Niñas y Mujeres con Discapacidad en Honduras”, en Washington D. C., 
Estados Unidos de América. Asimismo, el evento fue presidido por una delegación interinstitucional 
integrada por la Procuraduría General de la República (PGR), la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEmujer), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaría de Salud (SESAL). 

En ese contexto, en su participación, la secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval, 

destacó que el Estado de Honduras reconoce que aún existen retos y desafíos en materia de salud 

sexual y reproductiva en mujeres y niñas con discapacidad. Asimismo, explicó que se destaca la 

necesidad urgente de abordar las barreras que impiden el acceso de las mujeres con discapacidad a 

la atención de la salud y a sus derechos sexuales y reproductivos en Honduras. Esto requiere la 

implementación de protocolos, la formación del personal de salud y judicial, la asignación de 

presupuestos específicos, la recopilación de datos relevantes y la promoción de una mayor 

sensibilización y conciencia sobre las necesidades de este grupo de mujeres. 

Además, señaló que el Gobierno Solidario de la presidenta Xiomara Castro, atraviesa por un enorme 
desafío en cuanto a la lucha por una educación sexual integral y por la ejecución de las Políticas 
Públicas en la materia. “Esto es algo que ha significado un reto sustantivo para nuestro Gobierno, el 
cual ha recibido campañas de odio por la aprobación de la PAE. Desde la SEDH hemos planteado 
nuestra preocupación debido a las campañas de odio, de estigmatización y de violencia de género 
misógina y de diversa índole que existe en Honduras a raíz del compromiso gubernamental que en 
este momento hay con el avance del derecho sexuales y reproductivo de la población en general”, 
concluyó. 

Por su parte, el Subprocurador General de la República, Tomas Emilio Andrade Rodas, expuso que 
Honduras reconoce la obligación de proteger los derechos de los niños y niñas en sus artículos del 
119-126 de la Constitución de la República, en los Convenios y Tratados Internacionales ratificados 
por el Estado, garantizando el interés superior del niño (a) como principio jurídico rector que 
potencia el reconocimiento de todos sus derechos. 

De igual manera, Honduras forma parte de Convenios y Tratados Internacionales sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, como ser el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CESCR) y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que han 

determinado que el derecho a la salud incluye la información y asesoramiento sobre planificación 

de la familia y la salvaguardia de la función de reproducción. 

 

 

https://acortar.link/GCXrv9


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/rsBzRQ 

Autoridades de la SEDH realizan jornada de socialización en el marco de la 
construcción de la nueva Política Pública 2025-2034 

Tegucigalpa, MDC, 02 de noviembre de 2023. Para  promover un espacio de diálogo con las 
organizaciones de sociedad civil, población organizada y no organizada, defensores de derechos 
humanos y demás actores claves de varias regiones del país, con el propósito de facilitar la 
construcción de la nueva Política Pública para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos 
del Pueblo Soberano y la Refundación de la Patria 2025-2034, la Secretaría de Derechos Humanos 
(SEDH) realizó una jornada de socialización en la ciudad de San Pedro Sula. 

La SEDH, en el marco de sus competencias de promover, coordinar, formular, supervisar, evaluar y 
actualizar la Política Pública de Derechos Humanos y el Plan Nacional de Acción en Derechos 
Humanos (PP-PNADH), se encuentra en la construcción de la nueva Política Pública para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos 2025-2034. 

En ese contexto, la secretaria de Derechos Humanos, Natalie Roque Sandoval, detalló que la nueva 
Política Pública “es un compromiso y una de las tareas más importantes en materia de derechos 
humanos del Gobierno Solidario de la presidenta Xiomara Castro”. Asimismo, señaló que con la 
jornada de trabajo se busca escuchar y compartir las principales prioridades y preocupaciones de 
las organizaciones de sociedad civil, además de sus aportes en materia de DD. HH. Y concluyó: 
“Consideramos de vital importancia poder hacer un trabajo en el territorio, escuchar y tomar en 
cuenta, sobre todo, las voces de los actores locales en la construcción de la nueva Política Pública 
del período 2025-2034”. 

Con la nueva PP-PNADH, la SEDH busca crear un proceso legítimo y participativo con todos los 
sectores sociales, en especial con aquellos en situación de vulnerabilidad. Para ello, fue creada la 
propuesta metodológica para la incorporación de los consejos territoriales consultivos en derechos 
humanos, los que responderán a las necesidades de la población, dando apertura a un espacio de 
legitimidad ante la sociedad civil organizada y no organizada, asegurando una consulta transparente 
y participativa de promoción y protección de los derechos humanos para aquellos sectores que 
históricamente han sido olvidados como resultado de las voluntades políticas, distintas a la garantía 
de los derechos humanos de los Gobiernos precedentes.  

Para el Gobierno de la Refundación de presidenta Xiomara Castro, la integración de los nuevos 
consejos territoriales consultivos son de gran importancia para fortalecer y priorizar las necesidades 
de los grupos en situación de vulnerabilidad y obtener información sobre las situaciones que 
enfrentan por más de una década de olvido. 
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LINK: https://acortar.link/Plz2Ic 

Gobierno de Honduras agradece la visita de la Sra. Irene Khan, relatora 
especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 
y de expresión. 

Tegucigalpa, MDC, 27 de octubre de 2023. El Gobierno de Honduras, a través de la Secretaría de 
Derechos Humanos y la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, agradece 
la visita oficial de la Sra. Irene Khan, relatora especial sobre la promoción y protección del derecho 
a la libertad de opinión y de expresión. 

Invitada por el Gobierno de la Refundación, la relatora especial de la ONU visitó la nación del 16 al 
27 de octubre de 2023, con el propósito principal de examinar el estado de la libertad de opinión y 
expresión, identificar sus retos y oportunidades, así como hacer recomendaciones generales al 
Estado de Honduras. De manera que para entablar importantes conversaciones viajó a Tegucigalpa, 
San Pedro Sula, La Ceiba, Jutiapa y El Progreso. 

En su visita, fue recibida por los tres poderes del Estado, medios de comunicación y organizaciones 
de sociedad civil. En ese sentido, sostuvo reuniones con una amplia gama de actores de la sociedad 
civil, incluidas personas defensoras de los derechos humanos, periodistas de medios de 
comunicación tradicionales e independientes, personas comunicadoras sociales, activistas y 
miembros de comunidades campesinas e indígenas. 

Finalmente, la relatora concluyó su visita con la presentación de las observaciones preliminares, en 
la cuales, aseveró: “Al Gobierno de Honduras le interesa tomar medidas concretas para proteger y 
defender la libertad de expresión como un aspecto vital de sus objetivos políticos y de desarrollo”. 
Y añadió: “Al empoderar a las personas, las comunidades y la sociedad civil, la libertad de expresión 
permite el desarrollo inclusivo al que este Gobierno ha dado prioridad. Al alentar el debate público 
y alimentar la libertad y el pluralismo de los medios de comunicación, fortalece la democracia que 
este Gobierno desea promover”. 

Finalmente, la Sra. Irene Khan hizo una serie de recomendaciones preliminares sobre la promoción 
y la protección del derecho a la libertad de opinión y expresión. En tal sentido, como resultado de 
las reuniones sostenidas, para junio de 2024 presentará al Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas un informe escrito con recomendaciones detalladas. 

El Gobierno de la Refundación reafirma el compromiso de la presidenta Xiomara Castro de 
promover y garantizar el derecho al libre ejercicio del periodismo y la libertad de expresión en la 
nación. 
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SEDH participa en la conmemoración del segundo año de la sentencia del 
caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y Otros) vs. Honduras 

Tegucigalpa, MDC, 03 de noviembre de 2023. En el marco del segundo año de la sentencia del 
caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y Otros) vs. Honduras, diversas instituciones del Estado 
que conforman la Comisión Interinstitucional para la Atención y Prevención de la Problemática de 
la Pesca por Buceo (CIAPEB) realizaron un evento conmemorativo con el objetivo de sensibilizar a 
la población sobre la realidad del pueblo miskito, brindar información sobre la sentencia 
condenatoria y los avances del Estado de Honduras en su cumplimiento.  

LE PUEDE INTERESAR: Gobierno de Honduras agradece la visita de la Sra. Irene Khan, relatora 
especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión 

Esta actividad se desarrolló en la Plaza la Democracia del Centro Cívico Gubernamental en un 
horario de 9:00 a. m. a 1:00 p. m. donde existieron diversas expresiones artísticas de invitados e 
invitadas del pueblo miskito que consistieron en cantos y bailes tradicionales; asimismo, se 
expusieron fotografías que representan la realidad que atraviesa el pueblo miskito, se contó con 
un stand informativo institucional para brindar información a la población en general y se 
aprovechó dicho evento para instalar una brigada medica por parte de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud. 

Cabe señalar que el Estado de Honduras reconoce la responsabilidad internacional de desagravio y 
compromiso de no repetición de los hechos contenidos en la sentencia emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH); asimismo, la SEDH reconoce la importancia de 
salvaguardar y promover los derechos humanos de la población hondureña para garantizar el 
acceso a recursos efectivos y reparaciones desde el Estado de Honduras. 
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